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Por Acta de Asamblea Extraordinaria del 19/10/2016, se reforma el art. 3º del Estatuto: art 3°: OBJETO:
a) INMOBILIARIA: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive
las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones
inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda,
urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo
tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar
todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en la ley de propiedad
horizontal; dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros. b)
CONSTRUCTORA: Mediante la ejecución de proyectos, dirección, administración y realización de obras
de cualquier naturaleza, incluyendo entre otras en este concepto, a las hidráulicas, portuarias,
mecánicas, sanitarias, eléctricas y a edificios, barrios, caminos, pavimentaciones, obras de ingeniería y/o
arquitectura en general, sean públicas o privadas. Queda excluida toda actividad que en virtud de la
materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, según las respectivas
reglamentaciones. c) MANDATOS Y SERVICIOS: la ejecución de toda clase de mandatos, comisiones,
gestiones de negocios y administración de bienes en general y la prestación de servicios, organización y
asesoramiento industrial, comercial vinculados con el objeto social, con exclusión de todo tipo de
asesoramiento que en virtud de la materia, esté reservado a profesionales con título habilitante. d)
FINANCIERA: mediante el aporte de capitales en dinero y/o especie a sociedades por acciones
constituidas, o a constituirse, o a particulares, para toda clase y tipo de operaciones realizadas o a
realizarse, así como la compraventa de títulos, acciones, emisión de debentures y toda clase de valores,
subsidiarios y papeles de cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse, constitución y
transferencia de hipotecas y otros préstamos con exclusión de las operaciones previstas en la ley de
entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Autorizado según instrumento público
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